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A los trabajadores incluidos en acuerdos de colaboración o programas suscritos entre 
este Excmo. Ayuntamiento y los distintos Organismos ó Administraciones Públicas 
(Diputación Provincial, Junta de Andalucía, Mancomunidad de Municipios, etc.) con 
duración inferior a un año, enmarcados en planes para el fomento de la empleabilidad, no 
les será de aplicación lo prevenido en el capítulo VI (retribuciones e indemnizaciones), 
sino lo establecido en la normativa reguladora de la propia subvención y/o plan, con 
la finalidad de alcanzar los objetivos de empleabilidad previstos. En el caso de que las 
retribuciones previstas no alcancen el S.M.I., se suplementarán hasta alcanzar el mismo.
Trabajadores que tengan contratos de trabajo para sustitución de un trabajador cuyo 
puesto de trabajo esté incluido en el catálogo de puestos de trabajo de este Ayuntamiento.
 2º) El reconocimiento de las siguientes situaciones administrativas del 
personal laboral al personal funcionario, incluyéndose en el artículo 17 del Convenio 
Colectivo los siguientes puntos:
 Excedencia voluntaria por incompatibilidad: Será declarado en esta situación 
el personal laboral fijo, cualquiera que sea el tiempo de servicios que haya prestado, y 
en aplicación de la normativa en materia de incompatibilidades, que como consecuencia 
de la superación del correspondiente proceso selectivo opte por desempeñar un puesto 
de trabajo como personal funcionario de carrera o como personal laboral fijo en el 
sector público fuera del ámbito de aplicación del Convenio único, o cuando dentro del 
ámbito del Convenio Único acceda como personal laboral fijo a un grupo distinto por 
el procedimiento de convocatoria de ingreso libre previsto en el presente Convenio.
 El acceso mediante cualquier sistema de promoción, provisión o movilidad 
a un puesto de trabajo adscrito a una nueva clasificación profesional, dentro ámbito 
del Convenio Único, producirá una novación modificativa del contrato de trabajo, no 
permitiendo al trabajador o trabajadora fijos conservar derechos respecto de la categoría 
de origen que ostentasen.
 El desempeño de puestos de trabajo de carácter temporal en el sector 
público como personal funcionario interino o como personal laboral temporal o figura 
asimilada no habilitará para pasar a esta situación.
 A los trabajadores y las trabajadoras fijos en situación de excedencia 
voluntaria por incompatibilidad no les será computable el tiempo de permanencia 
a efectos de antigüedad ni promoción, sin que en ningún caso devenguen derechos 
económicos.
 Excedencia por razón de violencia de género: Las trabajadoras víctimas de 
violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, tendrán derecho a solicitar la excedencia sin necesidad de haber prestado un 
tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigible un plazo de permanencia 
en la misma.
 En los dos primeros meses de duración de esta excedencia la trabajadora 
tendrá derecho a percibir las retribuciones íntegras.
 Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de 
trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, 
promoción y derechos del régimen de Seguridad Social aplicable. Cuando las actuaciones 
judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este período por tres meses, con un máximo 
de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a fin de garantizar 
la efectividad del derecho de protección de la víctima.
 La acreditación de la situación de violencia de género se realizará con 
arreglo a lo establecido a la normativa específica en materia de protección integral 
contra la violencia de género.
 3º) La inclusión en la redacción del Convenio Colectivo del Excmo. 
Ayuntamiento de Olvera de que en caso de contratar personal temporal cuyo puesto 
no exista en la relación de puestos de trabajo del ayuntamiento, se le aplicará la tabla 
salarial de referencia existente en el ayuntamiento del puesto que se asimile  al grupo 
de clasificación del puesto objeto de dicha contratación.
 Sometida a votación la proposición transcrita, con carácter ordinario, 
obtiene el siguiente resultado: votan a favor de la misma once concejales (6 PSOE-A 
y 5 ADELANTE); no se producen votos en contra; se producen dos abstenciones (2 
PP). En consecuencia legal el Pleno del Ayuntamiento, por mayoría, acuerda aprobar 
la proposición transcrita.”
 Y para que así conste y surta sus efectos, extiendo la presente certificación, 
con las salvedades del artículo 206 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de Noviembre, 
de orden y visada por el Sr. Alcalde-Presidente, en Olvera a la fecha indicada en el 
margen del presente Certificado.
 30/09/20. Vº  Bº. EL ALCALDE. Fdo.: Francisco Párreaga Rodríguez. 
Secretaría General. Fdo.: María Jaime Ariza.          Nº 64.041

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

 La Concejal Delegada de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras,
 HACE SABER.:
 Que con fecha 20 de Octubre de 2020, ha sido dictado Decreto número 6655 
por la cual se aprueban los padrones fiscales correspondientes al cuarto trimestre de 
2020 que a continuación se detallan: Tasas por la prestación de servicios y utilización de 
los mercados municipales, Tasa por la instalación de quioscos en la vía pública y Tasa 
por la ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa.
 Los citados documentos estarán expuestos al público en la Administración 
Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento, sita en calle Sindicalista Luis Cobos nº 2 
Edificio de Bomberos 2ª Planta de Algeciras, por plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo los 
interesados interponer las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la finalización de la exposición pública, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales. Dicha documentación podrá consultarse de forma presencial 
mediante solicitud de cita previa en la sede electrónica del Ayuntamiento de Algeciras.
 El plazo de ingreso así como la forma de pago se detalla en el anuncio 
57.188 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 15 de Octubre de 2020.
 Transcurrido los plazos de ingreso en periodo voluntario señalados 
anteriormente para cada plazo, sin haber satisfechos las cuotas, se procederá a su cobro 
por vía ejecutiva, con los recargos de apremio e intereses de demora que correspondan, 
ello conforme lo dispuesto por la Ley General Tributaria y demás normas de aplicación.
 El pago se podrá efectuar a través de Entidades bancarias utilizando la 
modalidad de –dípticos- que, previamente podrán retirarse en la oficina de Gestión 
Tributaria del Ayuntamiento de Algeciras sita en la Calle Sindicalista Luis Cobos, nº 1, 
Primera Planta, de 9,00 a 14,00 horas y de lunes a viernes, mediante solicitud de cita 
previa en la sede eléctronica del Ayuntamiento de Algeciras. Para una mayor comodidad 
se recomienda hacer uso de las modalidades de pago mediante –domiciliación de pago 
y gestión de abono de los recibos a través de entidades bancarias y cajas de ahorros.
 21/10/20. María Solanes Mur. Firmado.

Nº 63.791
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera, en sesión Ordinaria, celebrada el día 8 de octubre de 2020, Asunto 68 
del Orden del Día, se aprobó, con carácter inicial, el Documento del Plan Parcial del 
Sector “Guadalcacín I” del Suelo Urbanizable Sectorizado del PGOU de Jerez de la 
Frontera.
 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 45.1 y 83 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en los artículos 32 1. 2ª) y 39 1. a) de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, en el artículo 138 del Real Decreto 2159/1978, 
de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el desarrollo 
y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en el artículo 7.e 
de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 
y en el artículo 13.1.e de la Ley 1/2014, de Transparencia Pública de Andalucía, se 
somete el referido expediente a información pública por el plazo de UN MES, contado 
a partir de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, 
durante el cual, podrá ser examinado por cuantas personas estén interesadas en ello y 
formular, dentro del mismo plazo, las alegaciones que estimen pertinentes.
 Durante el período de información pública la documentación estará 
disponible, para su consulta, en la página web del Ayuntamiento de Jerez (www.jerez.
es), en el Portal de Transparencia y de forma presencial, en las oficinas de la Delegación 
de Urbanismo, sita en Plaza del Arenal, s/n, edificio Los Arcos, en horario de 9:00 a 
13:00 horas. Para la consulta del expediente de forma presencial se deberá  solicitar 
cita previa en los teléfonos 956149629 y 956149620.
 Las alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la 
Administración, bien en la sede electrónica del Ayuntamiento de Jerez, bien en cualquier 
registro del mismo Ayuntamiento, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 Con la presente publicación se consideran notificados los interesados 
desconocidos o con domicilio ignorado, a los efectos de lo establecido en el artículo 
44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 27/10/2020. El Delegado de Urbanismo, Infraestructuras y Medio Ambiente. 
Fdo.: Jose Antonio Díaz Hernández.

Nº 63.861
___________________

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
EDICTO

 Habiendo adquirido el carácter de definitivo el Acuerdo del Pleno de la 
Corporación de fecha 25 de junio de dos mil veinte de modificación de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la Tasa municipal por la tramitación y expedición de la resolución 
administrativa del procedimiento para el otorgamiento del certificado municipal de 
reconocimiento de asimilado en situación de fuera de ordenación para determinadas 
instalaciones, construcciones y obras, se procede a la publicación de la modificación, 
permaneciendo el resto del articulado de la Ordenanza en los términos vigentes:
 ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA
 En uso de la facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 20 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Regulados de Haciendas Locales (TRLRHL), y según lo establecido en el 
artículo 53 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (aprobado por el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación Urbanística de Andalucía) se establece la tasa por expedición 
de resolución administrativa que acuerda la declaración en situación de asimilados 
a fuera de ordenación de construcciones, obras e instalaciones que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal.
 ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE
 Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad municipal, técnica 
y administrativa, tendente a verificar si las edificaciones ejecutadas sin la preceptiva 
licencia municipal o contraviniendo la misma, en el término municipal de Conil de la 
Frontera, reúnen los requisitos legalmente exigibles para poder ser declaradas en situación 
de asimilado a fuera de ordenación, a que se refiere el artículo 53 del Reglamento 
de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 


